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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0041-2020-INIA-OA/URH 
 

         Lima, 18 de mayo de 2020 
 
  VISTOS: 
 
  El correo electrónico de fecha 25 de abril de 2020, el Informe 
Técnico N°034-2020-MINAGRI-INIA-SG/OA-URH-CAPAC. del 30 de abril de 2020 y la 
Resolución Administrativa N°133-2019-OA/URH del 31 de diciembre de 2019, sobre el 
desplazamiento del servidor LUIS GERMAN MENDOZA HUAMAN, y; 
 
   
  CONSIDERANDO: 
 
  Que mediante Resolución Administrativa N°133-2019-OA/URH, del 31 

de diciembre de 2019, se autorizó el destaque del servidor LUIS GERMAN MENDOZA 
HUAMAN de la Estación Experimental Agraria Canaán a la Estación Experimental 
Agraria Chincha, por el periodo comprendido entre el 2 de enero de 2020 al 31 de marzo 
de 2020; 
 
  Que, con mensaje de Correo Electrónico de fecha 25 de abril de 
2020, se solicita la ampliación del desplazamiento servidor LUIS GERMAN MENDOZA 
HUAMAN de la Estación Experimental Agraria Canaán a la Estación Experimental 
Agraria Chincha; 
   
  Que, mediante el Informe Técnico N°034-2020-MINAGRI-INIA-
SG/OA-URH-CAPAC. del 30 de abril de 2020, se propone emitir el acto administrativo 
que formalice la ampliación del desplazamiento del Sr. LUIS GERMAN MENDOZA 
HUAMAN, del 1 de abril de 2020 al 31 de diciembre de 2020; 
 

  Que, mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, se 
declara el Estado de Emergencia Nacional por el plazo de quince (15) días 
calendario, disponiendo el aislamiento social obligatorio por las graves 
circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del 
COVID-19, lo que implica la suspensión de las actividades de las entidades 
públicas del país; el 20 de marzo de 2020 se publicó el Decreto de Urgencia N° 
029-2020, cuyo artículo 28 suspendió por treinta (30) días hábiles el cómputo de 
los plazos de inicio y tramitación de los procedimientos administrativos y 
procedimientos de cualquier índole, incluso los regulados por leyes y 
disposiciones especiales, que se encuentren sujetos a plazo, que se tramiten en 
entidades del Sector Público; 
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   De conformidad con lo establecido por el T.U.O. del Decreto 
Legislativo № 728, Ley de Competitividad y Productividad Laboral, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 003-97-TR, el Reglamento de Organización y Funciones del INIA, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2014-MINAGRI y las facultades conferidas en la 
Resolución Jefatural N° 008-2020-INIA; 
 
 
 
  SE RESUELVE: 
 

Artículo Primero.- Autorizar, la ampliación del desplazamiento en 
la modalidad de destaque, del servidor LUIS GERMAN MENDOZA HUAMAN,  cargo de 
Técnico Agropecuario, Nivel Remunerativo T3, en la Plaza N° 429, de la Estación Experimental 
Agraria Canaán Ayacucho a la Estación Experimental Agraria Chincha, por el periodo 
comprendido entre el 1 de abril de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 
 
  Artículo Segundo.- Presupuestalmente, los pagos remunerativos y 
beneficios que viene percibiendo a la fecha el citado trabajador, continuarán siendo 
asumidos por la Estación Experimental Agraria Canaán – Ayacucho. 
 
  Artículo Tercero.- Notificar la presente Resolución al referido servidor 
y a las dependencias correspondientes, para los fines de ley. 
 
 
  Regístrese y comuníquese. 
 

 

 


